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Ant.: Resolución Exenta N° 2502/ MP-065-
2021 

 
 

Santiago, 13 de diciembre de 2021 
 

 
Señor 
Cristóbal De la Maza Guzmán 
Superintendencia del Medio Ambiente 
 
 
Gonzalo García Soto, cédula de identidad Nº8.602.120-K, en representación 
convencional, según se acreditará, de Comunidad Edificio Santa Beatriz Cien” (en 
adelante, “SB100”), domiciliados para estos efectos en Santa Beatriz 100, comuna 
de Providencia, en el procedimiento Rol MP-065-2021, a UD., respetuosamente digo: 
 
Que, encontrándome dentro de plazo, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución 
de ANT., vengo en presentar el informe de acciones, mejoras y antecedentes de 
idoneidad profesional del encargado de su implementación de estas, lo anterior a 
implementar en el procedimiento cautelar por el incumplimiento de la norma de 
emisión de ruidos contenida en el D.S Nº38/2011 MMA, en atención a lo que se 
expondrá. 

 
A. ANTECEDENTES RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE DICTACIÓN DE 

MEDIDAS PROVISIONALES.  
 

La resolución mencionada en ANT, refiere la recepción de dos denuncias de fecha 17 de 
septiembre y 13 de octubre del 2021 ambas relativas a la emisión de ruidos 
provenientes de la instalación SB100, ingresadas respectivamente bajo el sistema de 
denuncias en los IDO 1350-XIII-2021 y 1458-XIII-2021.  

 
La segunda denuncia ingresó mediante el oficio Nº5410 del 1 de octubre del presente 
año de la Municipalidad de Providencia, acompañada del registro de la fiscalización 
realizada por funcionarios de dicha dependencia, contenida en el Acta de Inspección 
Ambiental que da cuenta de la medición de ruido conforme a las disposiciones del D.S 



Nº38/2011 MMA, realizada el 30 de septiembre de 2021 a las 21:30 horas en el 
domicilio emplazado en Santa Beatriz Nº50, departamento 1401, comuna de 
Providencia.  

 
En estos términos, la resolución precisa que el receptor se ubica en la zona UpEC (uso 
preferentemente equipamiento comercial), del plan regulador de la comuna de 
Providencia, equivalente a la zona III del D.S Nº38/2011 MMA, que la medición se 
registró en un período nocturno y en un punto de medición externo.  

 
Los resultados de la actividad de inspección, habiéndose realizado las correcciones de 
los artículos 18 y 19 del D.S Nº38/2011 MMA, arrojó superación de la norma de emisión 
en 10 dB (A). En razón de lo constatado, se consideró por la autoridad ambiental que 
existía mérito para la imposición de medidas provisionales al confluir elementos de 
acreditación de: i) existencia de daño inminente a la salud derivada de la elevación de 
ruido, ii) la presentación de petición fundada en razón del carácter de ministro de fe 
que inviste a los funcionarios fiscalizadores y iii) que las medidas ordenadas resulten 
proporcionales a la infracción constatada sin que irroguen perjuicios de compleja 
restitución o conculquen derechos amparados por la normativa vigente.  
 
En tal sentido, se dictó como medida provisional de la letra a) del artículo 48 de la 
LOSMA, la adopción de diversas medidas que se pueden detallar como sigue: 
 

i) Elaboración de un informe técnico de diagnóstico de problemas acústicos 
que considere: 
- Un levantamiento de los dispositivos instalados en la azotea del 

establecimiento 
- Sugerencias de acciones y mejoras que se puedan implementar en el 

establecimiento a fin de observar los niveles de emisión de ruido 
contenidos en el D.S Nº38/2011 MMA 

- Cronograma simple para la implementación de las acciones y mejoras 
- Suscripción por profesional competente, acreditando su idoneidad 

profesional 
ii) Construir una barrera acústica provisoria con base de panel OSB de al menos 

15 mm de espesor y material absorbente en su cara interior de 50 mm de 
espesor. Las barreras deberán contar con una altura que atenúe las 
emisiones que reciben los edificios habitacionales cercanos. Esta 
construcción deberá ser asesorada por un experto en la materia.  

iii) Remitir informe de inspección sobre la correcta implementación de las 
medidas señaladas pretéritamente considerando también la medición de los 



ruidos emitidos en período nocturno y en un receptor sensible ubicado en 
los edificios circundantes.  
 

B. ANTECEDENTES DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 

1. Elaboración de informe técnico de diagnóstico de problemas acústicos.  
 

Al respecto, informamos a Ud. que, a la fecha de presentación del presente 
documento se ha dado cumplimiento estricto a lo ordenado en el resuelvo Nº1 
de la resolución 2502/ MP-065-2021, como se acreditará en el informe 
acompañado a este instrumento, suscrito por Cristian Romo, verificándose las 
exigencias requeridas por vuestra autoridad, a saber: 
 
i) Levantamiento de dispositivos instalados en la azotea del establecimiento 
 
En el mencionado informe emitido por Romo Climatización se detallan los equipos 
que integran el sistema de climatización, el sistema de extracción e inyección de aire, 
con evidencia gráfica de los equipos, su ubicación dentro de la azotea de la instalación 
y descripción técnica.  
 
ii) Sugerencias de acciones y mejoras que se puedan implementar 

 
Se describe la acción sugerida para mitigar el ruido derivado del funcionamiento 
permanente de las fuentes descritas, en tal sentido se detalla: 
 

“Como medida requerida para mitigar el ruido que implica el funcionamiento 
permanente de estos equipos se ha dispuesto acotar al mínimo el horario de 
funcionamiento de estos equipos extracción e inyección de aire, de forma permanente, 
llevada a cabo por medio de la instalación  de un temporizador digital Lexo Electric, 
modelo AHC-15 A (220 V – 16 A). Este temporizador o interruptor horario cuenta con 
reserva de marcha de de 3 años, 24 horas por 7 días, cuenta con 20 modos de 
programación. Se configuró según las siguientes franjas horarias: 
 

 
 

iii) Cronograma simple para la implementación de las acciones y mejoras 
 
En atención a que las medidas emprendidas, ya se encuentran en pleno desarrollo y 
ejecución, se integra como evidencia el equipo instalado que garantiza la reducción de 
funcionamiento de las fuentes emisoras de ruido, la siguiente fotografía con el timer en 
ejercicio que verifica la supresión de emisión de ruido de la fuente en horario nocturno:  

Días Incio Termino 
Lunes a viernes 09:00 19:00 
Sábado 09:30 15:00 
Domingo Sin funcionamiento Sin funcionamiento 



 

 
 

iv) Suscripción por profesional competente, acreditando su idoneidad profesional 
 
Así como se pormenoriza en el informe precitado, Cristian Romo Negrete, técnico que 
suscribe el instrumento cuenta con la idoneidad profesional requerida por vuestra 
autoridad ambiental, al contar con 25 años de experiencia en el desarrollo, 
instalación y mantenimiento de sistemas de climatización, acompañando a esta 
presentación diploma en mantención de equipos de climatización otorgado por 
INACAP, que contiene su acreditación profesional.  
 
2. Construir una barrera acústica provisoria con base de panel OSB de al menos 15 

mm de espesor y material absorbente en su cara interior de 50 mm de espesor. 
 

Tal como consta en el Acta de Fiscalización Nº00325 de fecha 01 de octubre de 2021 
de la Municipalidad de Providencia, se describe como fuente infractora “el extractor 
de aire en azotea”, el que fue sometido a inspección y medición, dando cuenta que se 
apagó a las 22 horas tras la inspección y que de acuerdo a lo referido por el 
reclamante se inicia en funcionamiento a las 5 AM, circunscrito al período nocturno.  



 
Este instrumento de fiscalización fundó la resolución Exenta N° 2502/ MP-065-202, 
que en el numeral 6º del considerando I, al describir la fuente emisora detalla 
que “el establecimiento es un edificio comercial de oficina, que posee dispositivos 
de extracción de aire ubicados en su azotea”. 
 
Por otro lado, el D.S Nº38/2011 MMA, que establece los niveles máximos permisibles 
de presión sonora corregido a los que se puede exponer a la población, por lo que la 
adopción de medidas provisionales, necesariamente atiende como objetivo 
inexorable el restablecimiento del cumplimiento normativo.  
 
De manera que, la acción correctiva emprendida por esta parte consistente en la 
instalación de un timer electrónico en los equipos de inyección y de extracción de 
aire que garantiza el funcionamiento de los equipos entre las 09:00 y 19:00 horas de 
lunes a viernes, de 09:30 a 15:00 horas el día sábado y supresión absoluta de 
funcionamiento el día domingo, no solo satisface lo requerido en el numeral Nº1 del 
resuelvo Nº1 de la resolución, sino que además constituye una respuesta más efectiva 
en relación a la emisión de ruidos pues garantiza la supresión absoluta de sonido 
nocturno derivado de la fuente reconocida como originaria de la emisión que aquella 
ordenada en el numeral Nº3.  
 
Lo anterior, toda vez que la medida contenida en el numeral Nº3 del resuelvo Nº1 
supone la emisión de ruido, donde la barrera acústica sería una acción de mitigación 
que aplaque el sonido emitido por las fuentes ubicadas en la azotea, sin embargo, la 
acción emprendida por esta parte, garantizada por el timer electrónico, produce la 
ausencia total de ruido derivado de esa fuente en una franja horaria incluso superior 
a la establecida como horario nocturno en el D.S Nº38/2011 del MMA.  
 



De esta forma, la acción emprendida por esta parte como medida correctiva responde 
satisfactoriamente con la normativa de emisión de ruido, lo que será constatado en 
la actividad de fiscalización desplegada con ocasión del resuelvo Nº2 de la resolución 
descrita en ANT.  
 
En efecto, la insonorización desplegada en una franja horaria más prolongada a la 
prevista como horario nocturno, se hace cargo de la infracción detectada, asegura el 
cumplimiento de la normativa, elimina totalmente los efectos de los hechos 
advertidos en la fiscalización y es susceptible de verificación para acreditar su 
cumplimiento.  
 
Se trata en definitiva, de una supresión de la fuente generadora de los efectos 
negativos constatados en la fiscalización, tratándose de una acción que cumple 
satisfactoriamente el objetivo de la resolución, y garantiza el cumplimiento 
normativo.  
 
 
 

 
II. PETICIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, solicito a UD., tener por presentado el informe por don 
Cristián Romo, dando cumplimiento al resuelvo Nº 1 de la Resolución Nº2502/ 
MP-065-2021 y en relación al resuelvo Nº2 de la misma resolución, tener por 
justificada la suficiencia de la acción emprendida.  

 
III. PERSONERÍA 

 
Solicito a UD., tener presente que el poder por medio del cual actúo en 
representación de Edificio Santa Beatriz 100, consta en instrumento privado 
suscrito el 8 de noviembre del año 2016, ante el Notario de la 2ª Notaría de 
Providencia, don Fernando Celis Urrutia, copia del cual se acompaña en esta 
presentación. 

 
IV. ACOMPAÑA DOCUMENTOS 

 
Solicito, tener por acompañados los siguientes documentos, en formato electrónico: 

 
a. Copia de Escritura Pública de Poderes Vigentes de Acta de Asamblea 

ordinaria de copropietarios de la comunidad Edificio Santa Beatriz 
Cien, en que consta en el literal cuarto la designación del Comité de 
Administración.  

b. Informe de fecha 28 de noviembre, suscrito por Cristian Romo Negrete 
c. Diploma en mantención de equipos de climatización otorgado por 

INACAP a don Cristián Romo Negrete. 
 



 
V. FORMA DE NOTIFICACIÓN 

 
Solicito a Ud., que las futuras resoluciones del presente procedimiento administrativo 
sean notificadas a los siguientes correos electrónicos: gonzalo@twintelecom.net y 
admsantabeatriz100@gmail.com. 
 
 
 
 
 
 
 

Gonzalo García Soto 
8.602.120-K 

 
 
 
 
 



















  

  

 
 

 Casa matriz: Justicia Social #498, Recoleta, Stgo.     Fono: 983596509. 
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 Santiago, 28 de noviembre de 2021. 
 
 

Señores  
Comité de Administración  
Edificio Santa Beatriz 100 
Presente 
 
Por medio de la presente, y de acuerdo con lo solicitado es que se 
remite informe sobre el sistema de climatización y los equipos de 
inyección y extracción de aire en terraza del edificio “Santa Beatriz 
100” e idoneidad técnica profesional de quien realiza las correcciones 
necesarias al sistema de climatización. 
 
Sistema de Climatización 
 
El edificio en cuestión cuenta con un sistema de climatización con las 
siguientes características. 
 
Marca    : Midea 
 
Ciclo Refrigeración 
Modelo    : MGB-F65W/SN2 

  9 unidades de refrigeración 
Capacidad unitaria  : 240.000 BTU/h. cada unidad (65 kW).  
Capacidad total   : 1.996.095 BTU/hora (585 kW) 
 
Ciclo Calefacción 
Modelo    : MGB-F65W/SN2 

  7 calefacción. 
Capacidad    : 235.436 BTU/h. cada unidad (69 kW).  
Capacidad total   : 1.648.057 BTU/hora (483 kW) 
 
Los equipos de climatización se encuentran configurados para 
funcionar, a través del controlador propio, en las siguientes franjas 
horarias: 
 
Días Incio Termino 
Lunes a viernes 08:30 19:00 
Sábado 09:00 15:00 
Domingo Sin funcionamiento Sin funcionamiento 

 
Nota: Los Chiller de calefacción se encuentran apagados a partir del 30 

octubre. 
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Ubicación Chiller de Climatización 
 
 

Sistema Extracción e Inyección de Aire. 
 
Adicionalmente el edificio cuenta con un sistema de inyección de aire 
compuesto por cuatro unidades de extracción y dos unidades de 
inyección . Estas unidades se encuentran ubicadas en la cubierta del 
edificio, salvo una unidad de ellas la cual se encuentra instalada el 
zócalo del piso 13 del edificio indicado previamente. El detalle es el 
siguiente: 
 

Equipos Extractores de Aire. 
 

Extractor 1, Poniente.  
Modelo    : SYQS-15OR (2011) 
Motor     : ABB 380 Volt, 1.415 rpm. 
Consumo unitario  : 0,75 kW; 1 HP. 
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Extractor 2, Oriente.  
Modelo    : DT-S 15/15. 
Motor     : 380 Volt, 579 rpm. 
Consumo unitario  : 0,75 kW; 1 HP. 
 

 

 
 
 
 
 

Extractor 3, Nor Oriente).  
Modelo    : Sodeca. Modelo HT-50-4T. 
Motor     : 380 Volt, 1.415 rpm. 
Consumo unitario  : 0,55 kW; 0,71 HP. 
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Extractor 4, Sur Poniente Piso 13.  
Modelo    : S/M. 
Motor     : 380 Volt, 1.300 rpm. 
Consumo unitario  : 1,1 kW;  1,5 HP. 
 
 

 
 
 
 
 

Equipos Inyectores de Aire (2). 
 

Inyector 1, Poniente.  
Modelo    : SYT 20-20K (2011) 
Motor     : 380 Volt, 1.420 rpm. 
Consumo unitario  : 2,9 kW;  4 HP. 
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Inyector 2, Oriente.  
Modelo    : SYT 25-25K (2011) 
Motor     : 380 Volt, 1.440 rpm. 
Consumo unitario  : 5,5 kW; 7,5 HP. 
 

 
 
 

 

Como medida requerida para mitigar el ruido que implica el 
funcionamiento permanente de estos equipos se ha dispuesto acotar al 
mínimo el horario de funcionamiento de estos equipos extracción e 
inyección de aire, de forma permanente, llevada a cabo por medio de 
la instalación  de un temporizador digital Lexo Electric, modelo AHC-15 
A (220 V – 16 A). Este temporizador o interruptor horario cuenta con 
reserva de marcha de de 3 años, 24 horas por 7 días, cuenta con 20 
modos de programación. Se configuró según las siguientes franjas 
horarias: 
 
Días Incio Termino 
Lunes a viernes 09:00 19:00 
Sábado 09:30 15:00 
Domingo Sin funcionamiento Sin funcionamiento 
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En lo que se refiere a la idoneidad y competencia del profesional que 
desempeña las funciones de instalación y seguimiento de la medida en 
particular, debemos señalar que se cuenta con 25 años de experiencia 
en el desarrollo, instalación y mantenimiento de sistemas de 
climatización. Entre los años 1995 y 2000 trabajó en Frigotecnica 
Climatizaciones, realizando labores de instalación y mantenimiento en 
clientes como Cervecería Chile, PDI, Palacio de Tribunales, Codelco 
División Chuquicamata. Desde 2000 a la fecha es contratista de 
diversas empresas tales como Ambienta, Termika, OTIC de la CCC y 
diversos edificios de oficinas.   
 
 

   
Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

 
 
 






